
CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez indicándole que como se 

ordenó la vinculación de LA NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO OFICINA DE BONOS PENSIONALES, la cual es una 

entidad pública, se hace necesario realizar la notificación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al artículo 612 del 

Código General del Proceso. 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO  
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío, Febrero 18 de dos mil veintiuno (2021) 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en vista de la 

orden de vinculación de LA NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO OFICINA DE BONOS PENSIONALES, se dispone la 

notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

 
 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 
 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 
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